Borrador
Plan de Igualdad entre mujeres y hombres
[image: image1.png]7.

7 COMPASS




1. INTRODUCCIÓN
Como líder mundial en nuestro campo, necesitamos fijar los más altos estándares de calidad tanto en los servicios que ofrecemos como en la ética y la profesionalidad con la que dirigimos nuestro negocio. Nuestra reputación y éxitos futuros dependen de ello.

El comportamiento y la conducta de cada uno de nosotros, cada día y en cualquier parte del mundo en la que trabajemos puede repercutir en ello. Cada trabajador del Grupo Compass comparte la responsabilidad de mantener estos estándares y llevar a cabo su trabajo de una forma profesional, segura, y responsable, siempre y sin excepción.

Cuando una empresa cree en las personas que la constituyen e instala en su base principios de competencia profesional y actitud personal, como los únicos que regirán las oportunidades; todas las acciones, a partir de ahí, se hacen coherentes.
Respetar a las personas en nuestra compañía es conseguir que crean en sus propias posibilidades sabiendo que sus éxitos habrán sido, sólo y exclusivamente, mérito de su actitud, de sus competencias y de su esfuerzo.
Nuestro Grupo asume como propios los diez principios del Pacto Global de las Naciones Unidas, a partir de los cuales ha elaborado su Código Etico que contempla en relación a los empleados lo siguiente: 
“Como empresa de servicios, nuestro personal es clave para el éxito de nuestro negocio. Respetamos el valor de la individualidad y la diversidad que cada empleado aporta al negocio y queremos crear un ambiente de trabajo positivo y abierto.
· Basamos las relaciones con nuestros empleados en el respeto por la dignidad individual y en el trato justo para todos.
· Nuestro objetivo es contratar y promocionar a los empleados en base a su idoneidad para el puesto, sin discriminación alguna.
· Nos centramos en fomentar la comunicación efectiva para que todos nuestros empleados puedan llevar a cabo su trabajo con eficiencia. Esto implica animar y ayudar a los empleados a desarrollar las habilidades necesarias para progresar en sus carreras profesionales.
· Damos prioridad absoluta a la salud y la seguridad de nuestros empleados y a la seguridad del medio en el que trabajan.
· No toleramos forma alguna de discriminación sexual, física, mental o acoso de cualquier tipo hacia nuestros empleados, independientemente de que provenga de nuestro personal o de fuera.
· Nuestras políticas de remuneración son imparciales y justas
· Pedimos a todo empleado que pueda tener un potencial conflicto de intereses que lo comunique a su encargado.
· Trabajamos en un ambiente de confianza y, por eso, no toleramos ningún tipo de comportamiento fraudulento o deshonesto por parte de nuestros empleados, ya sea con el Grupo o al tratar con nuestros socios.”

COMPROMISO DE LA EMPRESA CON LA IGUALDAD

El compromiso de la Dirección con este objetivo y la implicación de la plantilla en esta tarea es una obligación si se quiere conseguir que este Plan de Igualdad sea un instrumento efectivo de mejora del clima laboral, de la optimización de las capacidades y potencialidades de toda la plantilla y, con ello, de la mejora de la calidad de vida y del aumento de la productividad y no un mero documento realizado por imposición legal.

Para la elaboración de este Plan se ha realizado un exhaustivo diagnóstico de la situación y posición de las mujeres y hombres dentro de la empresa para detectar la presencia de discriminaciones y desigualdades que requieran adoptar una serie de medidas para su eliminación y corrección.

Conseguir la igualdad real supone no sólo evitar las discriminaciones por razón de sexo (igualdad de trato), sino, también, conseguir la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en el acceso a la empresa, la contratación y las condiciones de trabajo, la promoción, la formación, la retribución, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la salud laboral, etc.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PLAN

El Plan de Igualdad es un conjunto ordenado de medidas de igualdad y acciones positivas que persigue integrar el principio de igualdad entre mujeres y hombres en la empresa.

Las características que rigen el Plan de Igualdad son:

· Está  diseñado para el conjunto de la plantilla, no está dirigido exclusivamente a las mujeres.

· Adopta la tranversalidad de género como uno de sus principios rectores y una estrategia para hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres. Ello implica incorporar la perspectiva de género en la gestión de la empresa en todas sus políticas y a todos los niveles.

· Considera como uno de sus principios básicos la participación a través del diálogo y cooperación de las partes.
· Es  preventivo, elimina cualquier posibilidad de discriminación futura  por razón de sexo.

· Tiene coherencia interna, es dinámico y abierto a los cambios en función de las necesidades que vayan surgiendo a partir de su seguimiento y evaluación.

· Parte de un compromiso de la empresa que garantiza los recursos humanos y materiales necesarios para su implantación, seguimiento y evaluación.

2. ESTRUCTURA
El Plan de Igualdad de EUREST COLECTIVIDADES S.L Y ASISTENTES ESCOLARES  se estructura en los siguientes apartados:

I. Diagnóstico de la situación de partida de mujeres y hombres en la empresa. El diagnóstico se ha realizado a partir del análisis de la información cuantitativa y cualitativa aportada por la empresa en materia de: características de la plantilla, acceso, contratación y condiciones de trabajo, promoción, retribuciones, conciliación de la vida personal, familiar y laboral, salud laboral y política de comunicación y sensibilización en igualdad.
II. Programa de Actuación elaborado a partir de las conclusiones del diagnóstico se establecen: los objetivos a alcanzar para hacer efectiva la igualdad, las medidas y acciones necesarias para conseguir los objetivos señalados.
III. Seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan, a través de las personas designadas por cada parte que recojan información sobre su grado de realización, sus resultados y su impacto en la empresa.
La estructura del plan de igualdad tiene coherencia interna, esto es, se trata de un conjunto ordenado de medidas tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo.
3. ÁMBITOS DE APLICACIÓN
· El presente Plan extiende su aplicación y vincula, con ello, a todos los trabajadores adscritos en cualquiera de los centros de EUREST COLECTIVIDADES S.L Y ASISTENTES ESCOLARES.

· No obstante lo anterior, será facultad de la empresa la adaptación del presente Plan de Igualdad a las exigencias de los  Convenios Colectivos de aplicación y a la normativa sobre la materia vigente en cada momento.

· Igualmente se podrán establecer acciones especiales en determinados Centros de Trabajo si así se considerara necesario.

4. VIGENCIA
Para alcanzar los objetivos de este plan, por medio de las medidas acordadas, se determina un plazo de vigencia de siete años, a contar desde su firma. 

5. OBJETIVOS GENERALES
· Integrar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en la empresa.

· Integrar la perspectiva de género en la gestión de la empresa. Nombramiento de una persona responsable de igualdad como garante de dicha integración.
· Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas que integran la plantilla de la empresa.

6. MEDIDAS

ACCESO AL EMPLEO Y PROMOCIÓN
Objetivo

Fomentar una composición equilibrada de la plantilla en cuanto a la presencia de hombres y mujeres, garantizando en los procesos de selección la igualdad de oportunidades.

Medida propuesta:

· Realizar un seguimiento futuro del dato de promociones con el objetivo de ver su evolución y, en su caso, acreditar los motivos de rechazo. 

· Para aquellas actividades donde resulte especialmente difícil encontrar candidatos con escasa presencia, sería conveniente realizar periódicamente solicitudes de incorporación al Servicio Público de Empleo Estatal. 

· Relanzamiento del portal del empleado para publicar todas las vacantes.
· Elaborar base de datos de mejoras de empleo

· Especificar en las ofertas de empleo para puestos en los que las mujeres están  sobrerepresentadas que pueden acceder a ellos tanto mujeres como hombres.

· Establecer programas específicos para seleccionar mujeres/hombres que ocupen puestos de trabajo en los que están subrepresentados.
· Realizar un seguimiento de los motivos de baja en la empresa.

Indicador de seguimiento

· Porcentaje de mujeres y hombres seleccionados

· Porcentaje de mujeres y hombres que finalmente han promocionado.
· Porcentaje de mujeres y de hombres con contrato indefinido y temporal.

· Porcentaje de mujeres y de hombres con jornada reducida.

· Porcentaje de mujeres y de hombres en función del puesto de trabajo.

· Porcentaje de mujeres y de hombres que se han dado de baja 

· Porcentaje de mujeres y de hombres con contrato de jornada completa y a tiempo parcial

· Porcentaje de mujeres y hombres en toda la organización.

· Porcentaje de mujeres y hombres en puestos de responsabilidad (segregación vertical).

· Porcentaje de mujeres y hombres en los diferentes departamentos (segregación horizontal).

· Edad media de mujeres y hombres y desglose por tramos de edad.

· Antigüedad media de hombres y mujeres y desglose por tramos.

FORMACIÓN

Objetivo

Facilitar la formación del personal garantizando la igualdad de oportunidades, así como propiciar la actualización de conocimientos y la formación de reciclaje de aquellas personas que se reincorporan a la empresa tras un periodo de descanso por maternidad, bajas de larga duración por enfermedad o accidente, o excedencias.

Medida propuesta:

· Posibles aspectos de mejora y de posibilidades formativas (online) que permitan una mejor compatibilización con situaciones especialmente sensibles en materia de conciliación como las excedencias, maternidades o reducciones de jornada.

· Realizar acciones formativas en materia de igualdad y de aquellas medidas que pudieran desarrollarse en el futuro Plan de Igualdad.

Indicador de seguimiento

· Porcentaje de horas impartidas por sexos 

· Porcentaje de asistentes a los cursos por sexos.

POLÍTICA SALARIAL

Medida propuesta:

· Revisión y seguimiento de la estructura salarial para poder analizar su evolución.
Indicador de seguimiento:
· Salario medios por niveles jerárquicos y jornadas.

·  Salario medio de mujeres y hombres en la misma categoría o grupo profesional y jornadas

· Antigüedades medias por sexos y Categorías.

COMUNICACIÓN

Objetivo
Informar a todos los empleados de la Compañía sobre el contenido del Plan de Igualdad, así como sensibilizar a la plantilla sobre las políticas de igualdad de oportunidades.

Medida propuesta:

· Elaboración de una guía de lenguaje no sexista.

· Reservar espacios en la Intranet, revistas o reuniones de empresa para la concienciación y publicidad de la igualdad de oportunidades.

· Participación en cursos y charlas sobre la materia de igualdad.

· Designar una persona responsable en materia de igualdad para toda la organización.

· Comunicación formal del Protocolo de acoso laboral

· Elaborar guía de igualdad 

Indicador de seguimiento
· Nº de campañas realizadas en materia de igualdad.

· Número de consultas o referencias incluidas en los distintos canales de comunicación.

CONCILIACIÓN

Objetivo
Facilitar la adopción de medidas que faciliten la conciliación laboral, personal y familiar difundiendo, a estos efectos, las diferentes medidas contempladas tanto en la legislación vigente como en los Convenios Colectivos de aplicación y las normas o prácticas internas de la Compañía.

Medida propuesta:

· Realizar campañas informativas sobre la existencia de las distintas medidas de conciliación, así como normativa facilitadora de la corresponsabilidad.

Indicador de seguimiento
· Porcentaje de hombres y de mujeres que han disfrutado la baja por paternidad/maternidad

· Porcentaje de hombres y de mujeres que se han acogido a medidas de reducción de jornada por motivos de responsabilidad en cuidados a terceros (infancia o atención a familiares mayores o con enfermedades).

7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El artículo 46 de la Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres establece que los Planes de Igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.
Por ello, para realizar una evaluación periódica de las distintas medidas, se realizará una revisión (anual/semestral) de los indicadores establecidos para cada medida, con el objeto de evaluar el impacto de cada una de ellas. La primera revisión tendrá lugar durante el cuarto trimestre de 2010.

Del resultado de dichas revisiones se realizará un informe de conclusiones, por parte del responsable de Igualdad que será presentado a la Comisión de Igualdad, para su conocimiento.

A la finalización de la vigencia del presente plan, y una vez concluidas las distintas medidas, se elaborará un informe general de conclusiones en el que se evaluará la efectividad de las medidas, así como la repercusiones de las mismas en la organización.

La fase de seguimiento y la evaluación contemplada en el Plan de Igualdad de EUREST COLECTIVIDADES S.L Y ASISTENTES ESCOLARES , permitirá conocer el desarrollo del Plan y los resultados obtenidos en las diferentes áreas de actuación durante y después de su desarrollo e implementación.
La fase de seguimiento se realizará regularmente de manera programada y facilitará información sobre posibles necesidades y/o dificultades surgidas en la ejecución. 
Para realizar el correspondiente seguimiento de las medidas se incluye un calendario de aplicación de las medidas recogidas en el presente Plan.

	Área de Actuación
	Medida
	Área Responsable
	Plazo Previsto de Ejecución

	Comunicación
	Elaboración guía lenguaje no sexista.


	RRHH
	Septiembre 2012

	Comunicación
	Concienciación y publicidad a través de Intranet, revista y reuniones de empresa de “la Igualdad de oportunidades”
Participación en cursos y charlas sobre la Igualdad 


	RRHH
	Inmediato

	Comunicación
	Designar una persona responsable en materia de igualdad.

	RRHH
	Inmediato

	Comunicación
	Difundir protocolo de acoso a todos los niveles


	RRHH
	Noviembre 2010

	Comunicación
	Elaborar guía de Igualdad


	RRHH
	Enero 2012



	Política Salarial
	Revisión y seguimiento de la estructura salarial, para poder analizar su evolución.
	RRHH
	Continuo desde 2011 al 2018

	Conciliación
	Difundir a través de campañas informativas, las distintas medidas de conciliación establecidas legalmente, así como la normativa facilitadora de la corresponsabilidad.

	RRHH
	Continuo desde enero 2012



	Formación 
	Realizar acciones formativas en materia de igualdad.

	RRHH
	Desde 2011 al 2013 de forma continua

	Formación 
	Mejorar posibilidades formativas (= formación on line) con el objetivo de obtener una mejor compatibilización con situaciones especialmente sensibles en materia de conciliación.
	RRHH
	Desde 2011 al 2018 de forma continua

	Promoción


	Realizar seguimiento futuro del dato de promociones con el objetivo de ver su evolución y, en su caso, acreditar los motivos del rechazo
	RRHH
	Continuo desde 2011 al 2018.



	Acceso al empleo y Promoción


	Relanzamiento del portal del empleado para publicar todas las vacantes
	RRHH
	Año 2011

	Promoción


	Elaborar base de datos de mejora de empleo.
	RRHH
	Año 2011

	Acceso al empleo 


	Especificar en las ofertas de empleo para puestos en los que las mujeres están  sobrerepresentadas que pueden acceder a ellos tanto mujeres como hombres.


	RRHH
	Continuo desde 2011 al 2018.



	Acceso al empleo 


	Establecer programas específicos para seleccionar mujeres/hombres que ocupen puestos de trabajo en los que están subrepresentados.

	RRHH
	Continuo desde 2011 al 2018.



	Acceso al empleo 


	Realizar un seguimiento de los motivos de baja en la empresa.


	RRHH
	Continuo desde 2011 al 2018.




8. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

Los firmantes del presente Plan de Igualdad nombrarán en el plazo máximo de dos meses a las personas que formarán parte de la Comisión de Igualdad compuesta por seis miembros, de los cuales tres miembros serán designados por la empresa y los otros tres designados por los representantes de los trabajadores. Como presidente de dicha comisión se nombra a Margarita Núñez Izard de EUREST COLECTIVIDADES S.L Y ASISTENTES ESCOLARES SL responsable de Igualdad en la empresa.

Las funciones de esta comisión serán las recogidas en su reglamento de funcionamiento y en concreto:

· Reunirse de forma periódica y como mínimo cada seis meses con el objeto de analizar y hacer un seguimiento de los indicadores relacionados con las medidas incluidas en el presente Plan.

· Realizar sesiones de trabajo para determinar posibles ajustes o correcciones al Plan.

· Elaborar de forma anual un informe de conclusiones en el que se refleje la evolución de los indicadores y objetivos alcanzados por cada medida, proponiendo las recomendaciones que consideren oportunas.

· Recibir y canalizar, a los representantes de los trabajadores, la información prevista a igualad en el art. 64 del Estatuto de los Trabajadores.

De todas las reuniones que celebre la Comisión de Igualdad se dejará constancia mediante la elaboración del correspondiente acta de la reunión en el que deberá recogerse los contenidos tratados en las mismas
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